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RESUMEN 

En esta investigación se tuvo como objetivo determinar cómo debería valorarse la 

Sindicación de la víctima en los delitos de Tocamientos indebidos para poder 

destruir la presunción de inocencia en el distrito judicial del Callao. Realizando un 

estudio desde un enfoque de investigación cualitativa, con un diseño 

fenomenológico y nivel descriptivo, tuvo como conclusiones que deben tenerse en 

cuenta los criterios plasmados en el Acuerdo Plenario N° 02-2005 que son la 

ausencia de incredibilidad subjetiva, la verosimilitud y la persistencia en la 

incriminación siendo los requisitos más relevantes que utilizan los operadores de 

justicia en el presente estudio, identificar qué pruebas deberían tomarse en cuenta 

para acreditar la verosimilitud de la sindicación de la víctima en el delito mencionado, 

en donde resaltan las declaraciones de la víctima así como de los testigos 

presenciales del hecho y también cercanos a la víctima, también concluye que no 

solo la declaración es valorada sino también los elementos periféricos del caso, se 

determinó si la retractación de la víctima en el proceso penal debería quitarle valor 

probatorio a la sindicación en el delito de investigación, los criterios que se debe 

tener en cuenta según el RN N° 372- 2020. 

Palabras clave: Sindicación, Tocamientos Indebidos, retractación. 
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ABSTRACT 

This research aimed to determine how the victim’s identification in cases of improper 

touching should be assessed to overcome the presumption of innocence in the 

judicial district of Callao. Using a qualitative research approach with a 

phenomenological design and descriptive level, the study concluded that the criteria 

outlined in Agreement Plenary No. 02-2005 must be considered. These criteria 

include the absence of subjective incredibility, plausibility, and persistence in the 

accusation, which are the most relevant requirements used by justice operators in 

this study. It was identified what evidence should be considered to establish the 

plausibility of the victim's identification in the mentioned crime, highlighting the 

victim's statements as well as those of eyewitnesses and close contacts of the victim. 

The study also concluded that not only the statement is valued but also the peripheral 

elements of the case. It was determined whether the victim's retraction in the criminal 

process should diminish the probative value of the identification in the investigated 

crime, according to the criteria established in RN No. 372-2020. 

Keywords: Identification, Improper Touching, Retraction. 
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I. INTRODUCCIÓN

Los seres humanos poseemos un derecho esencial conocido como el principio de 

presunción de inocencia. De acuerdo con el artículo 11, inciso 1 literal (a) de la 

Declaración de Derechos Humanos, toda persona a la que se le atribuya un delito 

tiene el derecho a ser considerada inocente hasta que se pruebe su culpabilidad, 

con las garantías legales pertinentes. Este principio también está presente en el 

artículo 14, inciso 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el 

artículo 8, inciso 2 de la Convención de Derechos Humanos. Por consiguiente, el 

sistema judicial tiene la responsabilidad de condenar a una persona únicamente 

cuando se evidencie su culpabilidad en alguna circunstancia delictiva. 

El principio citado anteriormente también está en vigor en el Código Penal del 

Perú, en el Artículo 02, numeral 24, inciso e, que establece que toda persona se 

considera inocente hasta que se declare judicialmente su culpabilidad en la 

perpetración de un delito. Asimismo, en el Título Preliminar, Artículo II del Código 

Penal, se establece que cualquier individuo incriminado por un acto debe ser 

considerado inocente y tratado como tal, hasta que se haya comprobado su 

involucramiento en una decisión final y justificada. 

En el ámbito nacional, uno de los principales desafíos en los casos de 

tocamientos inapropiados es que, en numerosas ocasiones, el testimonio de la 

víctima es la única o la prueba más importante disponible. Esta circunstancia genera 

obstáculos considerables, ya que la fiabilidad de la manifestación de la agraviada 

puede ser crucial para la decisión del caso. Para tratar esta cuestión, se ha puesto 

en práctica el uso de la Cámara Gesell en el ámbito de la Detención Preventiva. 

Este enfoque intenta disminuir la revictimización al impedir que la víctima deba 

reiterar su testimonio en diversas ocasiones y ofrece una valoración más imparcial 

de su declaración. La Cámara Gesell permite una valoración más exacta y menos 

intrusiva del testimonio, resguardando los derechos de la víctima y mejorando la 

calidad de la prueba. 

En el delito de tocamientos inapropiados, uno de los inconvenientes es la 

modificación del principio de presumir la inocencia para sentenciar a un individuo, 
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así como el enfoque de análisis de la evidencia. La rutina cotidiana pone de 

manifiesto algunas dudas sobre las declaraciones, ya que en ciertas situaciones 

pueden estar impulsadas por envidias, conflictos relacionados con el soporte 

económico de los hijos, repartición de propiedades o incluso rencor. Por lo tanto, es 

esencial prevenir la parcialidad y disponer de otras evidencias para corroborar los 

acontecimientos. 

En el caso de este delito particular, es suficiente con la mera acusación de la 

víctima para pronunciar una sentencia definitiva. Esto se debe a que estos delitos 

frecuentemente suceden de manera aislada, sin testigos y generalmente se 

desestiman las evidencias físicas o documentales.  

Los delitos de tocamientos inapropiados son considerados, desde la 

perspectiva legal, como crimines ocultos, encubiertos o clandestinos, dado que 

tienden a suceder en lugares remotos sin testigos presentes, y frecuentemente sin 

evidencias claras como semen, desfloración, marcas o sangre. En la práctica estos 

casos, son analizados por el médico forense para descubrir lo sucedido mediante 

evaluaciones específicas. Por esta causa, el testimonio de la víctima en estos delitos 

obtiene una importancia particular y válida en el proceso de obtención de pruebas, 

transformándose en el único recurso probatorio disponible. Por lo tanto, la mera 

manifestación de la víctima puede resultar en una sentencia de culpabilidad. 

En los Juzgados Penales del Callao, el testimonio de la agraviada a menudo 

es el único tipo de evidencia, convirtiéndola en el testigo principal del asunto. Esto 

frecuentemente provoca interrogantes por parte del abogado defensor acerca de 

cómo se valora el testimonio de quien declara, dado que esta valoración es 

fundamental para las apelaciones cuando se presenta la prueba correspondiente. 

En esta dirección, el enfoque cualitativo se emplea para analizar si los jueces 

en el juicio están valorando de manera adecuada los elementos probatorios. En 

caso positivo, se intenta comprender cómo se sustentan las garantías adjetivas. 

De lo indicado anteriormente, tenemos como cuestión principal de la 

investigación; ¿Cómo debería valorarse la sindicación de la víctima en los delitos 

de T.I. para poder destruir la P.I. en el distrito judicial del Callao? Y en los problemas 
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específicos se tiene: (a) ¿Qué pruebas deberían tomarse en cuenta para acreditar 

la verosimilitud de la sindicación de la víctima en el delito de T.I.?; (b) ¿De qué 

manera la retractación de la víctima en el proceso penal debería quitarle valor 

probatorio a la sindicación en los delitos de T.I.? 

La justificación del estudio se fundamenta en un avance teórico doctrinal 

apoyado por el neoconstitucionalismo, que incluye ideas como el estado de derecho 

y la ideología, además de abordar un punto de vista de protección de derechos 

penales (Torres, 2017). La justificación conceptual teórica pretende crear 

entendimiento sobre en qué circunstancias el relato de la agraviada podría influir en 

el principio de presumir la inocencia del incriminado. Asimismo, se dirige al avance 

dogmático, jurisprudencial y legal en el contexto del delito de tocamientos 

inapropiados, con la finalidad de garantizar que se respeten las salvaguardias 

procesales y de tener en cuenta la influencia de terceros, como los medios de 

comunicación y la prensa, en este tipo de indagaciones. 

Desde un punto de vista de la justificación práctica, este estudio aporta al 

sistema judicial al facilitar la identificación en circunstancias reales de cuándo el 

relato de la víctima posee credibilidad. 

La justificación metodológica se basa en la utilización de técnicas y 

procedimientos que respaldan la indagación jurídica, de acuerdo con el esquema y 

la clase de estudio planteado. Esto abarca cumplir con las fases de organización y 

realización del estudio, empleando entrevistas que se ajusten a los objetivos fijados. 

Respecto a lo señalado, el objetivo primordial es; determinar cómo debería 

valorarse la S.V en los delitos de T.I. para poder destruir la presunción de inocencia 

en el distrito judicial del Callao, y en los objetivos específicos se tiene: (a) Identificar 

qué pruebas deberían tomarse en cuenta para acreditar la verosimilitud de la 

sindicación de la víctima en el delito de T.I.; (b) determinar si la retractación de la 

víctima en el proceso penal debería quitarle valor probatorio a la sindicación en los 

delitos de T.I. 
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II. MARCO TEÓRICO

En el ámbito nacional, respecto al delito de tocamientos indebidos, Córdova (2021), 

En su tesis acerca de los testimonios de menores agraviados, se centró en analizar 

si los relatos de los menores son evidencias confiables y apropiadas. Empleó una 

metodología cuantitativa con un enfoque descriptivo correlacional y una 

investigación aplicada no experimental. La conclusión de su investigación fue que 

los testimonios dados por menores en Cámara Gesell no son considerados de 

manera apropiada como evidencia esencial, ya que frecuentemente se llevan a cabo 

sin adherirse a los procedimientos legales establecidos. Esto se debe a que, en 

ocasiones, la víctima no acude a testificar; además, la escasez de suficientes 

cámaras Gesell demora el tiempo de espera para que otras víctimas puedan 

declarar. Además, los peritos no cuentan con la experiencia requerida para 

garantizar la salvaguarda de los derechos fundamentales. 

Peralta y Mayca (2021) El propósito de la investigación giró en torno a 

examinar cómo se aprecia la prueba, empleando una metodología clasificada en 

dos categorías: una para valorar la evidencia y otra para determinar el medio más 

habitual empleado en el delito en cuestión. Se implementó un enfoque cualitativo 

con un esquema teórico respaldado y se llevaron a cabo entrevistas. La 

investigación llegó a la conclusión de que, para establecer cómo se examina la 

evidencia en las resoluciones condenatorias vinculadas con la agresión sexual, es 

esencial que la valoración de la prueba no dependa únicamente del relato de la 

víctima, sino que también se verifique con otros elementos probatorios. 

Al respecto Valencia (2021) El propósito central de su investigación fue 

examinar cómo se evalúa la evidencia en situaciones de delitos contra la moralidad, 

empleando métodos cualitativos. Se empleó un enfoque de investigación básica y 

el proceso de recopilación de datos consistió en entrevistas, utilizando metodología 

hermenéutica debido a su carácter interpretativo. La deducción fue que los 

elementos de prueba aportados por el acusado en situaciones de delitos contra la 

moral frecuentemente no se aprecian de manera correcta, puesto que no se 

consideran formales. En comparación, las evidencias presentadas por el fiscal penal 

tienden a recibir mayor importancia y ser apreciadas subjetivamente con un carácter 
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formal. Sin embargo, todas las evidencias deben ser analizadas de manera objetiva 

conforme a lo establecido por la legislación. 

En igual forma Huayta y Gutiérrez (2020) en su estudio sobre la evaluación 

de los elementos de prueba en crímenes contra la libertad sexual de menores, la 

meta fue analizar la validez y el grado de valor probatorio de los testimonios en estos 

delitos. Concluyó que, la cantidad de evidencias en situaciones que implican a 

menores es alta, subrayando la importancia de las respuestas y la valoración de las 

pruebas. Además, se destaca la significancia de analizar la legitimidad de las 

evidencias, como los informes periciales, para asegurar que los elementos 

probatorios sean pertinentes y confiables. Esto requiere que se ajusten a los 

criterios legales definidos en los registros probatorios del procedimiento penal. 

Escobar (2021) concluye que la declaración de la agraviada debe llevarse a 

cabo sin demora y ser analizada por expertos especializados en el asunto. Para 

asegurar el derecho de defensa del imputado, se prevé la intervención de un perito 

designado por la defensa durante dicha declaración. Esta evaluación preliminar, de 

acuerdo con las regulaciones del proceso, debe llevarse a cabo en presencia del 

juez, los fiscales de familia y penal, el abogado defensor de la víctima, el profesional 

en psicología, su asistente y un especialista independiente, con el propósito de 

evitar la vulneración de los derechos de defensa del imputado. 

Granda (2020), manifiesta que, de presentarse este tipo de delitos, los 

magistrados tienen la facultad de resolver basándose fundamentalmente en criterios 

de conciencia evaluando la prueba de manera libre, en estos casos se considera 

que la principal evidencia es el testimonio individual de la víctima. Si el juzgado 

utiliza adecuadamente este testimonio, puede constituir el principal elemento 

probatorio y justificante de una sentencia de condena al acusado.  

Al mismo tiempo, Suárez (2017) en su reporte sobre la calidad de las 

resoluciones de primera y segunda instancia en casos de crímenes contra la moral 

en el departamento de Ayacucho, la investigación se enfocó en el tipo y la calidad 

de las sentencias. La conclusión fue que ambos tipos de resoluciones exhiben un 

grado muy elevado de calidad. Asimismo, se menciona el acuerdo plenario N°2-
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2005 sobre los componentes de la acusación del ofendido, subrayando en el 

argumento 10 que los testimonios del ofendido, incluso cuando actúa únicamente 

como testigo de los hechos, pueden ser considerados pruebas válidas si no cumplen 

con el principio de testis unus testis nullus. Esto refuerza el principio de presunción 

de inocencia del acusado, siempre que no haya los motivos objetivos que 

descalifiquen sus testimonios, de acuerdo con los criterios establecidos. 

Mayang (2017) indicó que, en los casos de tocamientos inapropiados en 

menores, el testimonio de la víctima a menudo no recibe la evaluación adecuada, 

otorgando mayor importancia a las pruebas proporcionadas por la parte 

demandante en lugar de considerar de manera justa las evidencias presentadas por 

la defensa. Esta circunstancia genera una desventaja para la defensa y puede poner 

en riesgo el derecho a presumir su inocencia. 

Rojas (2017), indica que, en los delitos que ocurren en contextos de 

entretenimiento y recreación, donde el agresor es una persona cercana a las 

víctimas, como un amigo o un familiar, la verificación de los hechos se vuelve 

complicada debido a las emociones involucradas. Además, se necesita que las 

pruebas o evaluaciones espontáneas lleguen a una conclusión definitiva. 

De esta forma, Piérola (2017) indicó que, en los casos de tocamientos 

inapropiados, basarse únicamente en el testimonio de la víctima para dictar una 

condena puede ser procedimentalmente admisible, pero suscita inquietudes sobre 

la equidad del proceso. Este enfoque puede restringir la posibilidad del acusado de 

defenderse y subraya la necesidad de equilibrar la evaluación de testimonios con la 

salvaguarda de los derechos del incriminado para preservar la justicia del 

procedimiento legal. 

En el ámbito internacional Yanes (2021), se señaló en sus conclusiones que 

las pruebas documentales, periciales y testimoniales son esenciales para que el 

juez pueda adquirir información sobre los acontecimientos de una contradicción que 

se debe solucionar. Es esencial que toda evidencia sea analizada respetando los 

derechos fundamentales; por ejemplo, la prueba testimonial anticipada no puede 

ser integrada al juicio sin haber pasado por un proceso de contradicción, ya que 
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esto podría perjudicar los derechos del acusado. El testimonio es una de las 

evidencias más empleadas en el proceso penal, ya que promueve la confianza entre 

los participantes. No obstante, es esencial que el origen de la prueba esté exento 

de subjetividades, por lo que debe pasar por ciertos presupuestos para asegurar 

una sentencia condenatoria equitativa. 

En tanto los expertos Moreno et al. (2019) manifestaron que su propósito 

principal fue examinar la jurisprudencia de la Corte en relación con el delito de 

tocamiento inapropiado y cómo podría ser clasificado como una conducta 

sancionable conforme a la legislación de Colombia. Se empleó una metodología 

cuantitativa para la investigación. La conclusión fue que, en Colombia, las normas 

sobre los límites de este delito no son precisas. No obstante, en el caso de las 

víctimas menores de edad, la salvaguarda de sus derechos es particularmente 

importante. 

García et al. (2018) señala que, la jurisprudencia determina acciones para 

analizar el testimonio de la víctima. Una de estas acciones es revisar la información 

del testigo al declarar. Se analizó la posibilidad de que ciertos conocimientos 

objetivos puedan disminuir la importancia de su declaración. En la evaluación del 

testimonio de la víctima, se identificaron tres aspectos fundamentales: la veracidad, 

que se refiere a la inexistencia de falsedad en la declaración y su utilidad; las 

posibles motivaciones del declarante, como resentimiento o represalias, cuya 

credibilidad debe ser investigada; y la confrontación de las pruebas con otras 

evidencias comprobables, para aclarar cualquier duda sobre el testimonio y 

garantizar la continuidad de la investigación. 

Huamantumba y Huamantumba (2021) Se constató que, en los casos de 

tocamientos inapropiados a menores, el testimonio de la víctima es esencial y debe 

ser recopilado a través de entrevistas especializadas, como las realizadas en la 

cámara Gesell y las valoraciones psicológicas. Es fundamental que esta declaración 

sea coherente y continua a lo largo del tiempo, brindando información uniforme y 

exacta sobre los delitos cometidos. 
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Subijana y Echeburua (2018) se indica que las garantías legales son 

efectivas para proteger los derechos de todas las partes involucradas en un 

proceso, tanto de los imputados como de las agraviadas. Es fundamental destacar 

la importancia y la prioridad del testimonio del menor afectado. No obstante, en 

ciertas ocasiones, la declaración puede ser interrumpida a causa de las emociones 

de la víctima, en cuyo caso el especialista debe coordinar una nueva sesión para 

que la víctima pueda testificar de nuevo. 

Santacruz (2017) Se describió el procedimiento de reconstrucción de la 

acción en estos casos, con el propósito de salvaguardar los derechos de todas las 

partes implicadas y reparar los daños a las víctimas o afectados. Esto implica que 

los jueces deben contar con una base sólida, incluso cuando solo se disponga de 

este único elemento de prueba. Los elementos de prueba deben ser recopilados de 

forma adecuada, teniendo en cuenta las objeciones de las partes y deben ofrecer 

una perspectiva clara de las acciones que serán valoradas en el juicio. 

A su vez Riveros (2017) En su estudio, el objetivo fue examinar las diversas 

recomendaciones sobre la viabilidad de la manifestación, con el propósito de crear 

un catálogo que asista a los magistrados en la evaluación de la credibilidad de los 

testimonios proporcionados por las víctimas en estos casos. En el ámbito de la 

evidencia documental, el enfoque adoptado fue interpretativo y cualitativo. La 

investigación concluye que hay un considerable problema probatorio en los 

procesos penales debido a la naturaleza oculta y delictiva de estos casos. 

Finalmente, se destaca que, dado que estos crimenes frecuentemente no dejan 

marcas físicas o rastros objetivos, la sola manifestación de la agraviada se convierte 

en prueba en el proceso penal, lo que hace que su evaluación sea fundamental. 

Del Águila (2017), sugiere que, desde la etapa preliminar de investigación, se 

podrían establecerse medidas para salvaguardar los derechos de los agraviados sin 

perjudicar el derecho de defensa del acusado. Propone grabar el testimonio de la 

víctima para su uso posterior, lo que garantizaría la probabilidad de confrontación 

entre las partes y evitaría el enfrentamiento directo con el acusado. Recomienda 

utilizar la Cámara Gesell para prevenir daños psicológicos adicionales y proteger la 

integridad del menor. Los dos objetivos principales son: resguardar el interés 
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superior del menor para evitar la revictimización durante el proceso judicial y 

proteger su declaración como evidencia. Esta metodología se considera una 

herramienta valiosa, ya que ayuda a prevenir la victimización secundaria y 

resguarda la intimidad de la víctima al evitar su exposición directa al acusado. 

Ccama (2017) su objetivo principal fue reconocer la deficiencia en la 

aplicación de la prudencia legal frente al delito de tocamientos indebidos y otros 

actos que atentan contra la moralidad. El enfoque del estudio fue de nivel descriptivo 

simple. con el propósito de informar, condenar y erradicar la violencia hacia mujeres 

y sus familiares, pues a pesar de que la legislación está diseñada para abordar este 

tipo de violencia, parece que las bases que deberían asegurar su eficacia aún no se 

han puesto en práctica para evitar el problema, particularmente en poblaciones 

vulnerables como los niños.  

Monté, (2017), en su estudio acerca del abuso sexual infantil se sostiene que 

los tocamientos inapropiados son considerados abuso sexual infantil. Además, se 

resalta la relevancia de sensibilizar a la comunidad sobre los derechos de los 

menores que han sido afectados. 

En relación con las bases teóricas del tema de este estudio, se investigará 

cómo se lleva a cabo la evaluación de la prueba, que se define como una actividad 

intelectual realizada por el operador de justicia. Esta actividad tiene como objetivo 

garantizar que todas las pruebas presentadas en el juicio sean válidas. Así, se 

analizará si las respuestas y actos de las partes han sido verificados a través de 

otros métodos. 

De acuerdo con Almanza et al. (2018) la evaluación de la prueba revela que, 

en términos doctrinales, desde sus inicios no se llevó a cabo un desarrollo 

exhaustivo del tema. En efecto, al examinar la evolución histórica de esta institución 

procesal, se puede notar que tanto los magistrados como los expertos de la época 

la consideraban como algo inherente, sin realizar un análisis previo. En otras 

palabras, se aplicaba de manera empírica por los jueces, sin que hubiera estudios 

o debates relevantes al respecto. 
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Para seleccionar la actividad de prueba, se identifican dos períodos: el de 

conversión y el de comparación. En el primero, se presentan dos subdivisiones: la 

fase de traslación y la de fijación. Durante la fase de traslación, los acontecimientos 

que puedan probarse en el proceso se trasladan para que el juzgador pueda 

tenerlos en cuenta, mientras que en la fase de fijación se determina su legalidad. 

En el segundo período, el de confrontación, el encargado de la justicia examina las 

evidencias aplicando los principios de la experiencia, lo que significa que los 

elementos de prueba deben ser valorados no solo desde un enfoque legal, sino 

también de manera subjetiva. Así, si la valoración se lleva a cabo de acuerdo con la 

norma, será apropiada; de lo contrario, se considerará incorrecta. (Serra, 1969) 

Por consiguiente, los medios de prueba deben ser analizados de manera 

crítica, considerando la experiencia práctica de los jueces y lo que establece la ley 

o el criterio del magistrado. Este es el instante crucial en el que la prueba se 

convierte en el foco del análisis. 

En la actualidad, existen dos sistemas fundamentales para evaluar las 

evidencias. Uno de estos es el Sistema de prueba legal. De acuerdo con Salinas 

(2015) este sistema se fundamenta en un conjunto de normas que especifican los 

elementos probatorios requeridos para establecer una convicción. En este enfoque, 

es el operador de justicia quien establece las directrices que orientan la valoración 

de la prueba. 

Entre las desventajas de este sistema se encuentran que convierte la labor 

del magistrado en una tarea automática, lo que hace que la valoración de la prueba 

se limite a una mera formalidad. Esto puede dar lugar a una separación entre la 

resolución y la justicia de la condena, poniendo en riesgo la eficacia del proceso al 

depender de un enfoque impreciso. 

Otro enfoque para la valoración de pruebas es el sistema de libre 

convencimiento, en el que el juzgador forma su convencimiento basándose en los 

elementos probatorios disponibles sin ceñirse a reglas predefinidas. En este 

sistema, la convicción del juez se fundamenta exclusivamente en lo que se 

manifiesta a través de la prueba, sin estar restringido por normas anteriores. Dentro 
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de este sistema, se distinguen dos maneras principales del libre convencimiento y 

la sana crítica. 

En el primer caso, la ley no ofrece pautas concretas para la valoración de los 

elementos probatorios. El juzgador tiene total libertad para formarse una opinión 

sobre la objetividad o no de los acontecimientos, analizando las pruebas según su 

propio conocimiento y criterio. El juzgador no tiene el deber de justificar sus 

decisiones. En un enfoque alternativo de libre conciencia, denominado sana crítica, 

se exige que las conclusiones obtenidas sean el resultado de una evaluación lógica 

y fundamentada de las evidencias en las que se apoyan. 

El sistema de sana crítica con límites se basa en la observancia de las leyes 

que rigen el conocimiento humano, abarcando las reglas de la experiencia general, 

la ciencia y la lógica. Requiere que las resoluciones de los juzgadores estén 

debidamente sustentadas. 

Benfeld (2018) indica que, en el sistema de sana crítica, los magistrados 

disponen de una amplia libertad, pero están limitados por normas particulares que 

exigen que sus valoraciones se fundamenten en criterios lógicos y precisos. Estas 

normas buscan lograr una verdad sostenida por afirmaciones lógicas y por la 

comparación con situaciones habituales, ya que se apoyan en principios de la lógica 

y la experiencia empírica humana. 

En cuanto a ello Damián et al. (2020) expresa que la evaluación psiquiátrica 

forense tiene una gran validez probatoria y necesaria para determinar la condición 

mental de la agraviada o del acusado. Sin embargo, su legitimidad puede ser 

susceptible de duda y desaprobación si se presenta evidencia con la misma fuerza 

probatoria que la contradiga. Para validar la confiabilidad de la evaluación, es 

esencial garantizar que se cumpla el principio de manejo científico de la evidencia. 

Con respecto al testimonio exclusivo de la víctima, el Plenario N° 02-2005 

estipula que, aunque los dichos de un agraviado sea la única evidencia, no se aplica 

el antiguo principio jurídico de testis nullus (sin testigos). En su lugar, dicha 

declaración puede ser considerada válida y efectiva como evidencia en el 

procedimiento, siempre que no se encuentren motivaciones objetivas que puedan 
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desestimar su testimonio. Las garantías de certeza se fundamentan en los requisitos 

establecidos en el acuerdo plenario. 

Según Chin et al. (2022) la disminución de la protección que facilitaba la 

exclusión de pruebas fundamentadas en la posibilidad de prejuicio injusto, como 

ocurre con las pruebas testimoniales, ha conducido a una valoración de la evidencia 

bajo la suposición de que es confiable. Esta modificación, al incorporar el concepto 

de simplemente poco persuasivo, ha provocado una inconsistencia en los fallos 

judiciales. 

A decir de Damian et al. (2020) la evaluación psiquiátrica forense tiene un 

elevado peso probatorio y es fundamental para establecer la condición psicológico 

de la agraviada o del acusado. No obstante, su importancia puede ser puesta en 

duda y descalificada si se presenta evidencia de igual peso probatorio. Además, 

cualquier decisión del tribunal de requerir nuevas pruebas para comprobar la validez 

de la evaluación inicial debe asegurar que se respete el principio de manejo 

científico de la evidencia. 

En el Código Adjetivo, Artículo 166°, inciso 1, se estipula que el testigo debe 

ofrecer su declaración acerca de lo que ha observado de forma directa en relación 

con los acontecimientos en cuestión. En otras palabras, su testimonio se 

fundamenta en una percepción directa de los sucesos que ha presenciado. Por otro 

lado, el testigo referencial tiene conocimiento de los hechos de forma indirecta. 

La declaración de un testigo de referencia, por sí misma, no es suficiente para 

contradecir el principio de suposición de inocencia. Es imprescindible cumplir con 

criterios complementarios, como la identificación del testigo directo; si este se opone 

a revelar su identidad, su declaración carecerá de validez. Además, es fundamental 

que el testigo de referencia proporcione datos exactos sobre el momento, sitio, 

individuos y formas a través de las cuales conoció en forma indirecta de los 

acontecimientos. Del mismo modo, el testimonio del testigo indirecto debe estar 

sustentado por otras pruebas. 
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Respecto a la identificación de la víctima, en el instante de su declaración se 

debe considerar su apariencia externa y sus comportamientos; el juez examinará 

los elementos probatorios antes de que la víctima haya testificado. 

En concordancia con Parti y Robinson (2021) en los delitos en contra de la 

libertad sexual, la culpabilización de la víctima, la insensibilidad de las instituciones 

y la desconfianza en el sistema de justicia penal generan dificultades dentro del 

sistema. Así, la falta de protocolos estandarizados y la carencia de formación 

técnica resultan en la desatención de las necesidades de las víctimas, lo que agrava 

la situación y contribuye a la ausencia de justicia por estos delitos. 

El relato del testigo puede conducir a cambiar la evaluación inicial, aunque 

esto no sucede en todos los casos. Afirmar que la valoración anterior podría no 

impactar al juez al examinar la evidencia puede interpretarse como una carencia de 

entendimiento. 

Por consiguiente, se puede afirmar que el enfoque para evaluar la evidencia 

implica que el funcionario judicial lleve a cabo un examen de los elementos 

probatorios en el marco de su labor. Esto incluye también la aplicación judicial de 

las disposiciones legales para valorar dichos elementos. Desde una perspectiva 

diferente, se rechaza la posibilidad de establecer una distinción clara entre los 

hechos y el Derecho en el juicio penal. No se reconoce un instante particular en el 

transcurso del proceso en el que se realice una valoración teórica hasta que se 

emita una decisión definitiva. 

Como lo expresan Maswandi y Ariman (2022) la eficacia de la evidencia en 

los delitos de naturaleza sexual es insuficiente y caótica, lo que impide una 

protección adecuada para las víctimas y provoca temor en ellas a la hora de buscar 

justicia. La ausencia de claridad en las normativas y su aplicación irregular 

obstaculizan la persecución en situaciones de violencia sexual. 

Con base en lo mencionado, algunos de los criterios para evaluar las 

imputaciones de la agraviada se fundamentan en el Plenario N° 2-2005, que 

considera la declaración del coacusado como un elemento legítimo para cuestionar 

el principio de presunción de inocencia, siempre que se cumplan ciertos requisitos. 
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El primero de estos requisitos es la falta de incredibilidad subjetiva, lo que implica 

analizar la perspectiva personal del acusado, en particular su relación con la víctima. 

Además, es necesario examinar si las posibles respuestas del coacusado son claras 

y no están motivadas por razones como odio, venganza o el deseo de obtener algún 

beneficio, incluso judicial, dado que tales motivos pueden disminuir la credibilidad 

de su declaración. 

Asimismo, es fundamental que haya confirmaciones externas de naturaleza 

objetiva. Desde este punto de vista, la narración incriminatoria debe estar, al menos 

de forma mínima, respaldada por otros elementos que sugieran la culpabilidad del 

acusado, los cuales pueden incluir algún dato, situación externa o hecho secundario 

que refuerce las acusaciones en su contra. La presunción de inocencia implica 

analizar la firmeza y consistencia del relato del imputado. Si el imputado sostiene 

sus respuestas a lo largo del proceso, esto ayudará a consolidar su testimonio, 

aunque no exista una regulación que dicte de manera estricta este aspecto. 

Las evidencias más relevantes incluyen la declaración policial de la víctima 

en presencia del fiscal, así como el Certificado Médico Legal, que resulta crucial 

para confirmar las lesiones sufridas por la víctima. También son fundamentales el 

Protocolo de Pericia Psicológica y el Acta de Entrevista Única (Cámara Gesell), un 

espacio especializado para realizar la entrevista única al menor afectado. Otros 

elementos importantes son las manifestaciones de testigos directos o referenciales, 

que proporcionan una visión directa e inmediata de los acontecimientos y la 

declaración del imputado en la sede judicial, con el objetivo de esclarecer los hechos 

investigados. 

Cuando el acusado altera su declaración, esto no invalida la evaluación 

judicial de su testimonio, siempre que todas sus declaraciones hayan sido discutidas 

y examinadas. El juez seleccionará la versión que considere más apropiada, en 

contraste con otros marcos jurídicos. Schmittat et al. (2022) señalan que las 

solicitudes del acusado para llevar a cabo investigaciones adicionales sin un 

fundamento fáctico sólido generalmente no prosperan. Por lo tanto, sería relevante 

contemplar la formalización de la opción de presentar por escrito una versión 
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alternativa de los hechos del acusado durante las etapas preliminares, garantizando 

así una defensa más justa y efectiva 

En relación con el delito de tocamientos indebidos, el Código Penal Procesal 

dispone lo siguiente: quien realice tocamientos, acciones sexuales o actos lascivos 

sobre una persona, sin su asentimiento libre y sin coacción, en sus áreas privadas 

o en cualquier otra parte del cuerpo, sin el propósito de penetración según el artículo

170°, será sancionado con una pena de prisión no menor a tres ni mayor a seis 

años. Si el acto se ejecuta mediante fuerza, amenaza, coerción, o utilizando una 

circunstancia que obstruya el consentimiento voluntario de la víctima, o si el agresor 

obliga a la víctima a realizar estos actos sobre sí mismo, sobre sí misma o sobre 

otra persona, la condena será de un mínimo de seis y un máximo de nueve años. 

En ambos escenarios, si la agraviada tiene entre catorce y dieciocho años, la 

sanción penal será de cinco años en su mínimo y máximo. 

Prado (2021) señala que los contactos inapropiados suceden cuando un 

individuo lleva a cabo caricias, roces o toques en las áreas íntimas de la persona 

afectada. Este delito se comete con intención deliberada y con una motivación 

lasciva por parte del infractor. En el caso de menores de edad, la conducta del 

agresor tiene un carácter sexual innegable. 

Para Camargo y Renzikowski (2021) Un acto de carácter sexual se define 

como cualquier acción que, de acuerdo con un entorno cultural específico, se 

considera parte de las interacciones sexuales y se lleva a cabo con esa finalidad, 

presentando condiciones objetivas relacionadas con los modelos sociales del 

ámbito sexual. Estos incluyen aspectos como el momento, el lugar, los gestos, las 

palabras, las emociones involucradas y la relación entre los individuos implicados. 

No obstante, un acto no será considerado sexual si, a pesar de las circunstancias 

que podrían sugerir tal connotación, otros factores y la verdadera intención de la 

persona lo enmarcan en un contexto no sexual. 

Por su lado, Thomas y Kopel (2023) mencionan que los actos de tocamientos 

inapropiados y la victimización sexual de hombres han sido notoriamente ignorados 

a causa del estigma asociado a la masculinidad. No obstante, la realidad contradice 
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la falsa creencia de que los varones no pueden ser víctimas de agresión sexual 

fuera del contexto carcelario, demostrando que estas agresiones también tienen 

lugar en situaciones cotidianas.  

Un entorno de la vida diaria en el que las personas son propensas a los actos 

que atentan contra el pudor es la escuela por lo que, Wood y Archbold (2014) 

expresa que la prevención del abuso sexual en el ámbito escolar sigue siendo 

inadecuada, por lo que es imprescindible adoptar un enfoque más integral que 

incluya a los niños, padres, profesionales y la sociedad en su conjunto. Para que la 

educación y la capacitación en la prevención del abuso sexual progresen, deben 

trascender el entorno escolar e involucrar a toda la comunidad. 

Manifiesta Peña-Cabrera (2019) que el tocamiento inapropiado del cuerpo de 

una persona se refiere a la realización de fricciones, palpaciones o manoseos en 

las zonas íntimas de la víctima. Este acto implica un contacto deshonesto con una 

connotación sexual. El delito se expresa en la realización de tocamientos en las 

áreas íntimas con la intención de satisfacer el deseo o interés sexual del agresor. 

Generalmente, esto ocurre mientras la persona agraviada está en pleno ejercicio de 

sus capacidades cognitivas, lo que puede provocar alteraciones en su 

comportamiento y en sus relaciones con su entorno, e incluso conducir a 

complicaciones psicológicas a lo largo de su desarrollo personal. 

El delito de tocamientos inapropiados se define por la ejecución de acciones 

físicas no autorizadas con la intención de obtener placer sexual por parte del 

agresor. Estas conductas tienen como objetivo satisfacer deseos o sensaciones 

sexuales a costa del consentimiento de la víctima. Las disposiciones legales están 

establecidas para eliminar y castigar tales actos, especialmente cuando se realizan 

sin el consentimiento de la víctima, protegiendo de esta manera la dignidad y los 

derechos de las personas perjudicadas. 

Peña-Cabrera (2019) señala que los rozamientos son acciones de contacto 

físico en zonas determinadas del cuerpo sin autorización. Se consideran un delito, 

independientemente de la edad de la víctima o del agresor; además, esta conducta 

se agrava si se emplean amenazas o violencia para ejecutarla.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Este análisis tiene como meta aportar a la valoración de los testimonios de las 

víctimas en casos de tocamientos inapropiados. La indagación, de naturaleza 

dogmática y fundamental, se centra en expandir el entendimiento sobre este 

fenómeno. Siguiendo el enfoque de Cabezas et al. (2018), se indica que la 

investigación se categoriza como pura cuando su objetivo principal es reunir 

referencias iniciales sobre la situación del tema estudiado, sirviendo como 

fundamento para otras exploraciones relacionadas con la problemática identificada. 

Sánchez et al. (2018) señalan que la investigación fundamental, también 

conocida como indagación teórica, se enfoca en investigar nuevas teorías y 

fundamentos sin metas prácticas específicas. Su objetivo es generar antecedentes 

confiables para ampliar el conocimiento y ofrecer a los investigadores una base 

firme en teorías y principios. 

A su vez Gallardo (2017) menciona que, una de las ventajas de emplear una 

investigación fundamental o básica es que permite profundizar en el entendimiento 

de cualquier asunto y facilita la comparación entre diversos contextos, tanto a nivel 

nacional como mundial. Se debe destacar que este tipo de estudio se aplicará 

únicamente en investigaciones con un enfoque cualitativo.  

Desde el punto de vista cualitativa, Escudero y Cortez (2018) ofrecen un 

enfoque activo que utiliza métodos como charlas y recursos como plantillas de 

entrevista para reunir datos de especialistas en el campo. Las respuestas 

recopiladas se manifestarán en los hallazgos, los cuales serán examinados y 

comparados de forma adecuada. 

Como lo propuesto por Sampieri y Mendoza (2018) el enfoque 

fenomenológico se enfoca en llevar a cabo entrevistas fundamentadas en las 

vivencias de los individuos, comparando sus respuestas con lo que la literatura 

académica indica y explorando en profundidad las perspectivas de los especialistas. 

Este estudio científico empleó el enfoque fenomenológico, fundamentándose en la 
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información obtenida de los participantes a través de entrevistas, así como en el 

análisis de revisiones de investigaciones, artículos y documentación pertinente. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

El estudio presente se enfoca en las categorías de la acusación de la agraviada y 

los criterios estipulados en el Plenario N° 002-2005, que han sido analizados. En 

este procedimiento, se han formulado conceptos que han ayudado a establecer 

jerarquías, y se ha elaborado una matriz de clasificación para organizar esta 

información. 

Categoría 1: Acusación de la agraviada, Vargas (2021) se determina que el 

testimonio de la persona afectada tiene gran relevancia, pero no debe ser evaluado 

de manera aislada. Es esencial verificarlo con otros elementos auxiliares para lograr 

una certeza más robusta. De no ser así, el testimonio puede ser inadecuado debido 

a la posible desconfianza que rodea su situación como víctima, quien a su vez asume 

el rol de testigo. 

Subcategoría 1: Verosimilitud, Marina y López (2015) indican que las 

corroboraciones periféricas, fundamentadas en un marco hipotético, son esenciales 

para autenticar la evidencia. Estas corroboraciones ofrecen un contexto adicional 

que respalda la veracidad del acontecimiento descrito, asegurando que el testimonio 

se alinee con la realidad y no dependa únicamente de la declaración inicial. Según 

este enfoque, la legitimidad de una declaración no se basa únicamente en su 

contenido directo, sino también en su coherencia con un marco lógico y principios de 

experiencia general. Por lo tanto, el testimonio de la víctima debe ser analizado no 

solo por su consistencia interna, sino también por su capacidad de ser verificado y 

concordar con la lógica común y el conocimiento general. Este método destaca la 

importancia de una valoración cuidadosa que considere tanto la precisión del relato 

como su concordancia con hechos y experiencias comprobables. 

Subcategoría 2: Credibilidad, Pizarro (2019) explora el concepto de falta de 

credibilidad subjetiva, que se centra en la improbabilidad de que la víctima esté 

influenciada por prejuicios o motivaciones personales que puedan distorsionar su 

relato. Este concepto subraya que la legitimidad de una declaración debe 
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fundamentarse en los acontecimientos previos entre el imputado y la víctima, 

quienes podrían estar impulsados por emociones negativas como rencor o 

venganza. Aunque el testimonio puede ser auténtico y honesto, es factible que las 

motivaciones subyacentes generen incertidumbres sobre su credibilidad. Por ende, 

para asegurar la validez del testimonio, es crucial identificar y eliminar cualquier 

factor que pueda cuestionar la veracidad de la evidencia. Este enfoque pone de 

manifiesto la necesidad de un análisis minucioso y objetivo para evitar que la 

subjetividad afecte la valoración del testimonio. 

Subcategoría 3: Persistencia en la Incriminación, de acuerdo con los 

magistrados superiores, la continuidad debe mantenerse a lo largo del tiempo, ser 

consistente y estar exenta de ambigüedades o contradicciones relevantes. Dado 

que esta es la única evidencia en contra del imputado, que defiende su inocencia, 

es esencial permitir que el imputado cuestione de manera efectiva la declaración, 

señalando cualquier discrepancia que pueda poner en duda su veracidad y así evitar 

la vulnerabilidad. 

Categoría 2: Medios de prueba, Arizmendiz et al. (2017) explican que la 

palabra evidencia proviene del latín "probatio," "probationis" o "probatis," que a su 

vez se origina de "probus," que significa correcto. En este sentido, lo que se 

evidencia se considera correcto, por lo que evidenciar implica confirmar o demostrar 

la veracidad de algo. Las evidencias se clasifican en personales y materiales. Las 

evidencias personales se presentan en el juicio a través de la comparecencia del 

testigo que ha presenciado el evento directamente a través de sus sentidos, 

mientras que las evidencias materiales se introducen como objetos que funcionan 

como prueba. 

Para Talavera (2009) los criterios evaluativos son fundamentales para 

determinar la credibilidad del testigo, en este caso, la víctima, así como la legitimidad 

de su testimonio. Estos criterios permiten valorar la confianza en el testigo y la 

plausibilidad de su declaración. En lugar de ser requisitos rígidos, estos criterios 

funcionan como orientaciones o lineamientos que dirigen la evaluación del 

testimonio de la víctima y contribuyen a decidir si puede ser considerado una 

evidencia válida en el procedimiento. 
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Subcategoría 2: La retractación, la Corte Suprema indica que, al analizar una 

declaración incriminatoria, es fundamental evaluar tanto su fortaleza como su 

debilidad, así como su verificación en el momento presente. Es crucial comprobar 

la coherencia interna y la integridad del relato, su capacidad de ser confirmado y la 

razonabilidad de la explicación proporcionada para una versión falsa. Esto implica 

examinar si una motivación de venganza o rencor justifica una denuncia falsa y si 

las interacciones previas entre el acusado y la víctima pueden influir en su testimonio 

o sugieren que la víctima pudo haber sido manipulada. También es relevante

considerar el impacto negativo en términos económicos, emocionales y familiares. 

En este contexto, el testimonio de la víctima y la información aportada por sus 

familiares cercanos son herramientas vitales para identificar estos indicadores. 

3.3. Escenario de estudio 

Este estudio científico se realizó en el ámbito jurisdiccional del distrito del Callao, 

teniendo como marco temporal el año 2023. Se centra en los procedimientos 

penales vinculados a delitos de tocamientos indebidos, prestando especial atención 

a los casos sucedidos en dicho distrito. Se llevarán a cabo entrevistas con fiscales, 

abogados y jueces para recopilar información significativa. 

3.4. Participantes 

En un estudio de tipo fenomenológico, tal como lo mencionan Álvarez et al. (2021) 

es necesario elegir apropiadamente la muestra, dado que esta es fundamental para 

la legitimidad y la coherencia de los hallazgos de la investigación. En este sentido, 

en este análisis se aplicó el método de muestreo que debe ajustarse al tipo de 

estudio, priorizando aquellos que aseguren una alta probabilidad de selección. La 

cantidad de muestra necesaria variará según las características del estudio y sus 

variables, siendo responsabilidad del investigador decidir si examinar toda la 

población o una muestra representativa si la población es extensa. 

El conjunto de participantes está formado por nueve personas: tres 

magistrados del Juzgado Colegiado, quienes poseen la autoridad para determinar 

o cuestionar el principio de presunción de inocencia; tres fiscales provinciales; y tres
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abogados defensores públicos, que cuentan con la capacidad legal para desafiar 

las acusaciones formuladas. 

Tabla 1 

Participantes de la entrevista 

Cargos Nombres Código Experiencia 

Jueces Mateo Sedano JU1 Mag. en Der. Penal 

José Ramírez JU2 Mag. en Der. Penal 

Renee Quispe Silva JU3 Mag. en Der. Penal 

Fiscales Imelda Lisette Vílchez 

Cáceda 

FI1 Mag. en Der. Penal 

Alan Pedro Quispe 

Tarifa 

FI2 Mag. en Der. Penal 

Victor Hugo Montellanos 

Palomino 

FI3 Mag. en Der. Penal 

Abogados Solin Núñez ABPAR1 Mag. en Der. Penal 

Lenin Carrillo Sernaqué ABPAR2 Mag. en Der. Penal 

Herol López Mendoza ABPAR3 Mag. en Der. Penal 

Nota: Elaboración propia. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Respecto a este punto Hernandez y Duana (2020) Resaltan que el recurso de 

recopilación de datos está elaborado para analizar circunstancias específicas. Este 

recurso permite la recolección de información significativa para comprobar la 

presencia del problema, colaborando en la recolección, extracción y documentación 

de datos fundamentales para identificar una solución apropiada, asegurando que 

las acciones futuras estén basadas en una comprensión precisa de las realidades 

que enfrentan los involucrados 
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La entrevista es un método de recopilación de datos que facilita la adquisición 

de información. Según Busetto et al. (2020), este enfoque no solo recoge criterios y 

procedimientos, sino que también permite su interrogación y consolidación. De 

manera análoga, sostienen Yuni y Urbano (2014) que su meta es conseguir 

información basada en el saber y las vivencias de los expertos, a través de un 

diálogo de carácter profesional para reunir datos. 

En otro orden de cosas, Troncoso y Amaya (2017) indican que la entrevista 

es un componente fundamental en la investigación cualitativa y funciona como una 

herramienta efectiva para revelar los significados que los participantes han formado 

a partir de sus vivencias. En el actual examen, se utilizó la entrevista como 

herramienta para conseguir opiniones minuciosas y concretas sobre los casos de 

tocamientos inapropiados. Se realizaron entrevistas con tres fiscales provinciales 

de la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia hacia la Mujer y con defensores 

públicos designados al Distrito del Callao. La disponibilidad de los participantes y la 

utilización de recursos tecnológicos facilitaron la realización del proceso de manera 

eficaz. 

3.6. Procedimiento 

En el presente estudio, los procedimientos para recopilar información 

incluyeron la clasificación, que facilitó la identificación de categorías y subcategorías 

fundamentadas en los datos obtenidos mediante las técnicas y herramientas 

empleadas. Esto permitió la comparación de las posiciones y opiniones de los 

expertos escogidos. Además de eso, Rodríguez y Pérez (2017) señalan que, para 

generar evidencia empírica, en este sentido se centra en las categorías emergentes 

y conceptos de forma inductiva durante el procedimiento de indagación, así como 

en los conceptos que sensibilizan y guían el punto de vista del científico. 

3.7. Rigor científico 

La tensión ejercida en la indagación es fundamental para su calidad. Como indican 

especialistas en metodología, la consecución de los objetivos de un estudio 

depende en gran medida del empeño dedicado, Cancio y Soares (2020) sostienen 

que, al optar por aceptar o rechazar estos principios, estos deben estar en 
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consonancia con los fundamentos epistémicos y los principios del método de 

investigación. Además, se sostiene que los investigadores cualitativos deben debatir 

criterios como la auditabilidad, la coherencia lógica, la credibilidad y la aplicabilidad. 

3.8. Método de análisis de la información 

Borda, et al. (2017), resaltaron que, en una indagación cualitativa, la importancia no 

radica en garantizar resultados específicos, sino en subrayar la significación de 

alcanzar los objetivos definidos. Esto implica justificar la recopilación de datos y 

adquirir un entendimiento profundo de los fenómenos estudiados. En este tipo de 

estudio, lo fundamental es alcanzar los propósitos planteados, lo que abarca los 

principios para la obtención de información y la comprensión exhaustiva de los 

fenómenos examinados. 

Figura 1 

Esquema de análisis de la información 

Entrevistas a expertos 

Conclusión Jurisprudencia 

Textos especializados 

3.9. Aspectos éticos 

El estudio actual cumple con los requisitos de la universidad y la comunidad 

académica, abordando tanto el objetivo de los resultados como su autenticidad. Se 

respetaron los derechos de autor y confidencialidad de los entrevistados, utilizando 

citas tanto de fuentes nacionales como de internacionales, incluyendo artículos, 

doctrina y a la jurisprudencia nacional, todo ello conforme a las normas APA en su 

séptima edición. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Tabla 2 

¿Cómo debería evaluarse la imputación de la víctima en el delito de tocamientos inapropiados? 

JU1 JU2 JU3 FI1 FI2 FI3 ABPAR1 ABPAR2 ABPAR3 

En el sistema 

peruano de 

justicia penal, 

se utiliza el 

método de 

evaluación 

libre de la 

prueba o juicio 

sensato, el 

cual exige que 

al otorgar valor 

probatorio a 

cualquier 

evidencia se 

realice de 

acuerdo los 

principios de la 

experiencia 

con las 

normas de la 

lógica, y si es 

relevante, con 

el respaldo de 

la ciencia. De 

esta manera, 

el valor 

probatorio 

otorgado debe 

La tomaría 

como una 

referencia 

firme; no 

obstante, es 

imprescindible 

compararla y 

verificarla con 

otros 

elementos de 

prueba durante 

la etapa de la 

práctica de la 

prueba en el 

juicio oral. 

Los jueces 

supremos, 

en el 

Plenario N° 

02-2005,

determina

normas

vinculadas a

la

declaración

de la

agraviada

Considero esta 

sindicación 

debe satisfacer 

los criterios 

fijados por la 

jurisprudencia, 

peruana lo 

cual, implica 

que la 

sindicación 

debe mostrar: 

(a) Ausencia

de

incredibilidad

subjetiva; (b)

Credibilidad; y

(c) persistencia

en la

acusación.

Cualquier 

imputación 

debe estar 

sustentada 

por 

evidencias 

que 

señalen la 

realización 

del hecho 

delictivo. 

El Acuerdo 

Plenario 02-

2005/CJ-116 

determina los 

criterios 

imprescindibles 

para evaluar 

adecuadamente 

los testimonios 

de un único 

testigo, 

brindando 

garantías 

mínimas para 

evitar fallos 

judiciales 

erróneos. Sin 

embargo, la falta 

de algunos de 

estos criterios en 

determinados 

delitos 

vinculados con 

relaciones 

interpersonales 

no implica 

necesariamente 

la descalificación 

Debería 

analizarse 

conforme a 

las normas 

de la lógica 

y los 

principios 

de la 

experiencia, 

pero solo si 

está 

sustentado 

por otros 

elementos 

de prueba. 

Debe analizarse 

como un 

elemento de 

prueba, es 

decir, debe 

estar sustentado 

por 

confirmaciones 

periféricas para 

que tenga una 

contribución en 

la práctica 

probatoria 

adecuada. 

La 

incriminación 

de la 

agraviada en 

situaciones de 

tocamientos 

inapropiados 

debe 

examinarse 

considerando 

la falta de 

credibilidad 

subjetiva, la 

posibilidad de 

que lo dicho 

sea veraz y la 

constancia en 

la acusación. 
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conservar 

coherencia y 

ser confirmado 

por otros 

elementos de 

prueba. 

del testimonio; 

es fundamental 

analizar cada 

situación en su 

contexto 

particular y tener 

en cuenta las 

distintas 

posibilidades 

que puedan 

surgir. Además, 

sería beneficioso 

contar con un 

examen 

psicológico que 

evidencie 

posibles 

afectaciones 

cognitivas, 

mentales y 

conductuales 

COINCIDENCI

AS 

DISCREPANC

IAS 

INTERPRETA 
CIÓN 

ANÁLISIS 

JU1, JU3, FI1, ABPAR2, ABPAR3, Coincidieron en que, para evaluar la imputación de la víctima, es imprescindible cumplir con los 

criterios establecidos en el Acuerdo Plenario N° 02-2005 y que estos criterios sean sustentados por otros elementos probatorios. 

No existe. 

En el delito de tocamientos inapropiados, la imputación de la víctima debe analizarse de acuerdo con los criterios establecidos en el 

Acuerdo Plenario N° 02-2005, que abarcan la falta de incredibilidad subjetiva, la plausibilidad y la continuidad en la acusación. 
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Tabla 3 

¿Cuándo habría veracidad en la incriminación de la víctima en el delito de tocamientos inapropiado? 

JU1 JU2 JU3 FI1 FI2 FI3 ABPAR1 ABPAR2 ABPAR3 

Conforme al 

Plenario N° 02-

2005 los jueces 

Supremos afirman 

que, sobre las 

infracciones 

penales realizadas 

en secreto, se 

deben satisfacer 

tres condiciones 

para que un 

testimonio sea 

considerado 

confiable: la falta 

de motivos para 

cuestionar la 

credibilidad 

subjetiva, la 

plausibilidad (que 

abarca la 

coherencia de lo 

dicho y su respaldo 

en elementos 

periféricos), y la 

continuidad en la 

declaración. Si un 

testimonio cumple 

con estos tres 

requisitos, puede 

recibir veracidad. 

Si es que, los 

testimonios 

sean 

apoyados por 

otros 

elementos de 

evidencia que 

proporcionen 

solidez en la 

identificación 

del 

perpetrador. 

Sucedería si 

se alude a la 

falta de 

credibilidad, 

se hace 

referencia a 

la carencia 

de vínculos 

de rencor o 

disputas 

familiares 

entre las 

partes 

implicadas. 

Cuando los 

vínculos entre 

el incriminado y 

la víctima no 

estén 

caracterizados 

por razones de 

rencor o 

venganza. 

Si se 

determina que 

existe 

veracidad, no 

se cuestiona 

a la 

agraviada. No 

obstante, 

dada la 

relevancia 

penal, es 

imprescindible 

reunir 

evidencias 

que ofrezcan 

seguridad o, 

al menos, 

indicios de la 

participación 

del supuesto 

delito 

atribuido, para 

realizar una 

indagación de 

acuerdo con 

la normativa. 

Cuando no 

existan 

factores 

externos 

que son 

suficiente 

de fuerza 

indudable 

apunten 

hacia una 

de las 

posturas 

en 

particular. 

Cuando se 

manifiestan: 

falta de falta 

de credibilidad 

subjetiva 

(como rencor, 

resentimientos 

o antipatía),

verosimilitud

(consistencia y

fortaleza del

relato)

respaldada por

confirmaciones

periféricas, y

constancia en

la acusación.

Cuando esté 

al menos 

parcialmente 

sustentada 

por otros 

elementos 

de 

evidencia. 

La fiabilidad se 

sostendría siempre 

que no exista 

desconfianza 

subjetiva, es decir, 

cuando la narración 

de los 

acontecimientos no 

esté influenciada 

por emociones de 

retaliación o 

asuntos personales 

que podrían haber 

surgido como 

consecuencia de 

ser agraviada por 

el delito de 

tocamientos 

inapropiados. 
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COINCIDENCIAS 

DISCREPANCIAS 

ANÁLISIS 

JU1, JU3, FI1, ABPAR1, ABPAR3, Acordaron en que la imputación de la víctima tiene validez si satisface los postulados mencionados 

anteriormente (los tres presupuestos) 

No existe. 

INTERPRETACIÓN En el delito de tocamientos inapropiados, la validez se establecería si se satisfacen los criterios estipulados en el Plenario N° 02-2005 

de la Corte Suprema, subrayando especialmente la inexistencia de incredibilidad subjetiva, lo que significa la carencia de vínculos de 

odio, venganza, enemistad, resentimiento o disputas entre familiares que son las partes implicadas. 

Tabla 4 

¿Cuándo se demostraría la credibilidad en la acusación de la víctima en el delito de tocamientos inapropiado? 

JU1 JU2 JU3 FI1 FI2 FI3 ABPAR1 ABPAR2 ABPAR3 

En primer lugar, el 

relato debe ser 

consistente, lo que 

implica que la 

víctima, si tiene la 

capacidad de 

comprensión, debe 

narrar los hechos 

de manera 

espontánea y 

detallada en 

cuanto a tiempo y 

lugar. Asimismo, 

esta declaración 

debe estar 

respaldada por 

medios de 

verificación, 

preferiblemente 

Cuando el 

testimonio de 

la víctima sea 

coherente en 

los aspectos 

esenciales de 

la acusación 

contra el 

imputado y 

esté 

respaldado 

por medios de 

evidencia, ya 

sean directos 

o indirectos.

El relato de la 

víctima se 

considera 

plausible 

cuando es 

verificable y 

cuenta con 

respaldos 

periféricos 

durante el juicio 

oral. 

Cuando la 

declaración 

acusatoria esté 

sustentada por 

pruebas 

periféricas que 

le otorguen 

validez, tales 

como 

elementos 

simultáneos, 

diversos y 

coincidentes. 

Cuando, 

además del 

testimonio de la 

víctima, se 

incorporan 

evidencias 

como la 

evaluación 

psicológica, el 

relato de un 

testigo, la 

evaluación de 

cámara Gesell, 

entre otros, que 

puedan señalar 

la implicación 

del imputado 

en los hechos 

Una 

manifestación 

nítida y 

coherente 

que 

represente 

lados de los 

hechos y que 

tenga con al 

menos una 

confirmación 

mínima, como 

una 

evaluación 

psicológica. 

Cuando la 

declaración 

presenta 

coherencia y 

firmeza, debe 

estar 

sustentada por 

confirmaciones 

periféricas 

objetivas que le 

otorguen 

validez como 

prueba. 

Cuando la 

acusación 

formulada 

en la 

sindicación 

está 

respaldada 

por 

evidencia 

probatoria. 

La 

verosimilitud 

se 

manifiesta 

cuando el 

hecho en 

cuestión es 

corroborado 

o 

sustentado 

por 

elementos 

de para 

convencer 

al juzgador 

(medios de 

prueba 

apropiados). 
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que se le 

atribuyen. 

pruebas directas, 

aunque también 

pueden incluir 

pruebas indirectas. 

COINCIDENCIAS 

DISCREPANCIAS 

INTERPRETACIÓN 

ANÁLISIS 

JU1, JU2, JU3, ABPAR1, ABPAR3, concordaron en que la credibilidad de la declaración se confirma cuando está sustentada por 

pruebas adicionales periféricas. 

No existe. 

En el delito de tocamientos indebidos, la credibilidad se establece cuando se aportan pruebas periféricas o elementos probatorios, ya 

sean directos o indirectos, durante el juicio oral, que tengan un carácter objetivo. 

Tabla 5 

¿Cuándo habría continuidad en la acusación de la víctima en el delito de tocamientos inapropiados? 

JU1 JU2 JU3 FI1 FI2 FI3 ABPAR1 ABPAR2 ABPAR3 

La continuidad 

ocurre cuando 

la agraviada 

sostiene una 

narrativa 

acusatoria 

consistente 

contra una 

persona 

durante todo el 

proceso, sin 

retractarse ni 

identificar a 

otra persona 

en 

Cuando la 

evidencia 

presentada 

demuestra 

que la 

acusación 

es verídica, 

específica y 

objetiva y 

está 

respaldada 

por la 

evaluación 

de Cámara 

Gesell, 

En caso de 

que el hecho 

es conocido 

por la Policía 

Nacional, el 

agraviado es 

evaluado por 

un médico o 

psicólogo, 

sobre todo si 

la víctima 

sostiene su 

declaración 

original a lo 

largo de todas 

Si es que, la 

declaración 

acusatoria se 

mantenga firme 

a lo largo del 

tiempo, sin 

vaguedades ni 

incongruencias. 

Cuando la 

víctima 

interviene en 

todas las 

diligencias 

requeridas, 

como 

evaluaciones 

psicológicas 

y entrevistas 

en cámara 

Gesell. 

Cuando la víctima 

sostiene una 

narrativa coherente 

en todas sus 

afirmaciones y no 

modifica su relato. 

Este supuesto es 

esencial en el 

contexto particular 

del caso, sobre 

todo en 

circunstancias de 

flagrancia delictiva 

y denuncias 

formales. 

Cuando su 

narración, 

aunque sea 

la única, sea 

coherente, 

razonable y 

persuasiva. 

Cuando todas 

las acciones 

legales de la 

menor 

afectada 

señalen el 

supuesto 

delito y al 

incriminado 

como 

responsable. 

Se daría 

cuando la 

declaración 

acusatoria sea 

un relato 

singular, 

constante, 

coherente y 

verosímil. 
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declaraciones 

anteriores lo 

habría hecho. 

entre otros 

factores. 

las fases del 

proceso. 

COINCIDENCIAS 

DISCREPANCIAS 

INTERPRETACIÓN 

ANÁLISIS 

JU1, JU2, J U3, FI1, ABPAR2, coincidieron en que la perseverante declaración es confirmada en la evaluación de cámara Gesell y 

otras evidencias y cuando esta se mantiene a lo largo de todo el proceso. 

ABPAR1 y ABPAR3, discordaron en que la persistencia se refleja cuando la narración exclusiva presenta consistencia, la credibilidad, 

veracidad y coherencia. 

Para que exista el presupuesto de la perseverancia en la acusación por el delito de tocamientos inapropiados, es importante que esta 

permanezca consistente en todos los procedimientos, como la evaluación en Cámara Gesell y la psicológica. La manifestación debe 

ser lógica, uniforme y confiable, manteniéndose constante durante el proceso sin variaciones ni retractaciones. 

Tabla 6 

¿Qué recursos probatorios considera usted adecuados para respaldar la veracidad de la acusación de la víctima? 

JU1 JU2 JU3 FI1 FI2 FI3 ABPAR1 ABPAR2 ABPAR3 

Cada suceso debe ser 

evaluada de forma 

particular, ya que no 

existen dos casos 

idénticos. Según las 

particularidades de la 

presunta comisión del 

delito, será necesario 

identificar las 

evidencias pertinentes 

para cada situación. Sin 

embargo, los elementos 

tradicionales suelen 

incluir el informe pericial 

Esto cambia según 

cada caso particular y 

el contexto en las que 

se produjo el delito, por 

lo que no se puede 

aplicar a todos los 

casos. No obstante, 

entre los medios de 

prueba más 

significativos se 

pueden incluir la 

manifestación de la 

agraviada en Cámara 

Gesell y las 

Es necesario 

llevar a cabo 

la evaluación 

de Cámara 

Gesell, la 

examinación 

médico legal, 

así como 

recabar las 

declaraciones 

de los padres 

y de otros 

testigos que 

estén 

El resultado 

de la 

evaluación 

psicológica 

se 

fundamenta 

en la 

entrevista 

en Cámara 

Gesell a la 

víctima, 

busca 

evidenciar 

el efecto 

La 

evaluación 

en Cámara 

Gesell, la 

pericia 

psicológica, 

videos y los 

testigos son 

instrumentos 

valiosos, 

pero su 

importancia 

cambia 

según el 

La 

evaluación 

psicológica 

de la 

víctima 

ratifica el 

efecto 

emocional 

y 

psicológico 

que ha 

padecido 

Entrevistas 

en Cámara 

Gesell, 

declaraciones 

y 

grabaciones 

en video. 

Cambia de 

acuerdo 

con el 

caso 

particular.. 

Para 

evidenciar la 

credibilidad 

de la 

acusación, la 

prueba 

fundamental 

sería el 

resultado de 

las 

evaluaciones 

psicológicas 

y las 

evaluaciones 
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psicológico, la 

evaluación única de la 

Gesell y otros tipos de 

pruebas ya 

mencionados 

anteriormente. 

declaraciones de 

testigos que ofrezcan 

detalles sobre la fecha 

y el lugar del suceso, 

entre otros. 

informados 

sobre el 

suceso. 

del estrés 

sexual. 

caso, ya que 

cada 

circunstancia 

es singular. 

debido al 

delito. 

realizada en 

la Cámara 

Gesell. 

ANÁLISIS 

COINCIDENCIAS ABOJUEZ1, ABOJUEZ 2, ABOJUEZ3, ABOFIS2, ABOPAR1, ABOPAR3, Coincidieron en que las evidencias requeridas para 

establecer la credibilidad incluyen el informe pericial psicológico, la entrevista en Cámara Gesell, la valoración psicológica y los 

testimonios de testigos que puedan ofrecer información sobre las circunstancias o el conocimiento del suceso. 

DISCREPANCIAS ABOFIS1, Manifiesta desacuerdo señalando que la pericia psicológica, basada en la entrevista llevada a cabo en Cámara Gesell, se considera 

el recurso probatorio adecuado para analizar el caso.. 

INTERPRETACION En el juicio por el delito de tocamientos inapropiados, los recursos probatorios utilizados para examinar la acusación de la víctima 

generalmente abarcan el informe pericial psicológico, la entrevista en Cámara Gesell, y las declaraciones de los padres y otros testigos 

que hayan sido testigos directos de los hechos o que tengan una relación cercana o familiaridad con la agraviada. 

Tabla 7 

¿ Opina usted que la Cámara Gesell constituye una evidencia suficiente para validar la credibilidad de la declaración de la víctima? 

JU1 JU2 JU3 FI1 FI2 FI3 ABPAR1 ABPAR2 ABPAR3 

Evidentemente, 

no se está 

cumpliendo con el 

Plenario N° 002-

2005 ya que es 

necesario tener 

en cuenta los tres 

aspectos 

mencionados. Si 

no se examinan 

Aunque 

pienso que es 

la más 

convincente, 

no es la única 

ni suficiente 

por sí misma. 

Debe ser 

respaldada 

por otros 

No, debe tener 

otras 

confirmaciones 

adicionales.. 

Sí. Creo que 

es 

suficiente, 

aunque 

también se 

pueden 

reunir otros 

elementos, 

como 

testigos 

Los 

profesionales de 

esa unidad son 

conocedores en 

su área; sin 

embargo, los 

elementos 

adicionales de 

prueba que se 

obtienen 

No. No es 

adecuada por 

sí misma, a 

menos que esté 

sustentada por 

otras 

evidencias 

adicionales. 

No, porque un 

testimonio 

aislado nunca 

tendrá la 

suficiente 

credibilidad 

para validar un 

hecho, 

especialmente 

en el contexto 

Como 

mencioné 

antes, 

considero que 

la evidencia 

de Cámara 

Gesell puede 

ser adecuada 

para 

evidenciar la 
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elementos de 

prueba 

adicionales. 

directos o 

indirectos, 

documentos 

como cartas 

o correos

electrónicos,

videos,

entre otros..

penal. Siempre 

necesita 

respaldo 

probatorio 

adicional para 

que los 

testimonios 

sean 

considerados 

creíbles. 

veracidad de 

la acusación 

de la víctima, 

ya que las 

evaluaciones 

psicológicas 

son llevadas a 

cabo por 

expertos en la 

materia y 

proporcionan 

una evidencia 

de gran 

calidad. 

contribuyen a 

reforzar la 

implicación del 

incriminado en 

los eventos que 

se le atribuyen. 

Es relevante 

mencionar que, 

en ocasiones, 

las víctimas son 

menores, lo que 

puede restringir 

su habilidad 

para emplear un 

lenguaje 

adecuado que 

facilite 

establecer de 

manera 

categórica la 

participación del 

acusado. 

ANÁLISIS 

JU1, JU2, FI2, ABPAR1, ABPAR2 y ABPAR3, concordaron en que la evaluación en Cámara Gesell, por sí misma, no constituye 

elemento probatorio y debe ser respaldada por otros elementos probatorios para ser válida. 

ABOPAR3, en desacuerdo señalo que sí representa una prueba en sí misma corroborada y llevada a cabo por expertos en psicología. 

todos, al menos 

se debe 

considerar la 

veracidad de lo 

dicho, puesto que 

no se debe exigir 

la consistencia en 

el testimonio para 

evitar revictimizar 

a la persona 

afectada. No 

obstante, la 

credibilidad es un 

criterio importante 

y la prueba de 

Cámara Gesell 

por sí sola no es 

suficiente para 

determinar o 

descartar la 

responsabilidad. 

COINCIDENCIAS 

DISCREPANCIAS 

INTERPRETACIÓN La evaluación de la agraviada en Cámara Gesell es una evidencia muy importante en los casos de tocamientos inapropiados, pero 

no puede ser convincente para establecer la credibilidad de la incriminación de la agraviada. Es fundamental que esta evidencia 

esté respaldada por otros componentes secundarios para ser completamente válida. 
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Tabla 8 

¿Opina usted que la evaluación psicológica es evidencia suficiente para demostrar la credibilidad en el delito de tocamientos 

inapropiados? 

JU1 JU2 JU3 FI1 FI2 FI3 ABPAR1 ABPAR2 ABPAR3 

La evaluación 

psicológica, por 

sí misma, no es 

determinante, 

pero puede 

funcionar como 

un recurso de 

respaldo para la 

declaración de la 

víctima en las 

entrevistas 

únicas de cámara 

Gesell. Sin 

embargo, es 

crucial 

determinar si el 

profesional ha 

llevado a cabo 

una evaluación 

apropiada, sin 

sesgos y 

conforme a los 

estándares 

establecidos por 

la comunidad 

científica para los 

exámenes 

psicológicos. 

La evaluación 

psicológica es 

una evidencia 

común que 

contribuye a 

corroborar la 

declaración 

de la víctima 

desde un 

enfoque 

clínico y 

técnico, pero, 

por sí misma, 

no es 

suficiente 

como prueba. 

No, además de 

la evaluación 

psicológica, es 

necesario 

disponer de 

otras 

confirmaciones 

auxiliares que 

avalen el 

hecho. 

Sí, se 

identifica 

junto con la 

entrevista, 

respaldada 

por una 

evaluación 

psicológica, 

podría ser 

suficiente. 

La evaluación 

psicológica 

evidencia el 

impacto en la 

víctima y su 

causa, pero, 

como se ha 

señalado, es 

fundamental 

emplear o 

reunir otras 

formas de 

evidencia. 

Junto con 

los 

parámetros 

para evaluar 

el relato de 

un testigo 

único. 

No es suficiente 

por sí misma; 

por sí sola, no 

es válida, a 

menos que 

cuente con el 

respaldo de 

otras 

corroboraciones 

adicionales que 

fortalezcan su 

credibilidad. 

No, porque la 

psicología, al 

no ser una 

ciencia 

exacta, no 

puede 

establecer de 

manera 

concluyente 

la credibilidad 

de la 

declaración 

de un 

individuo. 

En lo personal, 

considero que la 

evaluación 

psicológica sí 

puede ser un 

medio de 

evidencia 

adecuado para 

determinar la 

comprobación 

del delito en 

cuestión, ya que, 

como mencioné 

anteriormente, 

los resultados de 

estas 

evaluaciones 

son pruebas 

llevadas a cabo 

por profesionales 

capacitados que 

utilizan técnicas 

y métodos 

específicos para 

obtener 

resultados claros 

y precisos. 
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ANALISIS 

COINCIDENCIAS JU1, JU2, JU3, ABPAR1, ABPAR2, concordaron en que la evaluación psicológica por sí misma no es suficiente para establecer la 

credibilidad en situaciones de delitos en los que se realizan tocamientos inapropiados a la víctima. 

DISCREPANCIAS FI1, y ABPAR3, disienten al afirmar que sí constituiría una evidencia adecuada para corroborar la credibilidad de la manifestación de la 

agraviada, ya que es llevada a cabo por expertos en la disciplina. 

INTERPRETACIÓN La evaluación psicológica, como evidencia corroborada científicamente, es efectuada por especialistas que ajustan y adaptan las 

respuestas de la entrevista de acuerdo con las creencias previas de la víctima. No obstante, no puede considerarse evidencia 

suficiente por sí misma debido a su naturaleza subjetiva. También es esencial considerar la escena de los hechos en que se dio el 

crimen, así como la conducta anterior del acusado, la agraviada y su entorno. 

Tabla 9 

¿Cómo caracterizaría la retractación de la víctima en el ámbito de un proceso penal y cuáles son los criterios que se deberían 

considerar para otorgarle credibilidad? 

JU1 JU2 JU3 FI1 FI2 FI3 ABPAR1 ABPAR2 ABPAR3 

La retractación 

de la víctima 

ocurre cuando, 

tras haber 

señalado a 

alguien como 

autor de los 

tocamientos 

indebidos, la 

víctima luego 

modifica su 

testimonio y 

En términos 

generales, la 

retractación de 

cualquiera de 

los que 

denuncia un 

hecho delictivo 

es un derecho 

que les 

corresponde. Si 

la retractación 

se valida 

La 

retractación 

de la 

víctima se 

presenta 

cuando 

brinda una 

narración 

distinta a la 

inicial, que 

era 

acusatoria. 

Deben ser 

evaluadas 

con 

precaución, 

ya que por sí 

mismas no 

pueden 

menoscabar 

y conducir a 

la posible 

absolución 

del acusado. 

Se considera 

que hay 

retractación 

cuando la 

persona no 

participa en 

la cámara 

Gesell o las 

evaluaciones 

psicológicas, 

lo que 

complica la 

La víctima 

en estos 

delitos 

sexuales se 

enfrenta a 

diferentes 

situaciones 

que pueden 

provocar 

alteraciones 

en sus 

relatos. Si 

Es una declaración 

efectuada durante el 

juicio oral que 

reemplaza la 

declaración inicial 

obtenida en la etapa 

de investigación. Los 

criterios a tener en 

cuenta son: a) la 

fortaleza o fragilidad 

de la declaración 

incriminatoria, 

Es el 

procedimiento 

en el que la 

víctima 

desmiente los 

hechos 

acusatorios 

que había 

reportado 

anteriormente. 

El único 

criterio a tener 

Se puede decir 

que la 

agraviada se 

retracta en un 

proceso judicial 

cuando esta 

modifica su 

declaración 

anterior. Esta 

circunstancia 

puede surgir a 

causa de 
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asegura que 

esa persona 

no es la 

responsable. 

Aunque esta 

circunstancia 

puede afectar 

la continuidad 

de la 

declaración, 

los actores 

judiciales 

deben 

examinar con 

detenimiento 

las razones 

que motivaron 

la retractación. 

Es esencial 

entender tanto 

el entorno en 

el que se 

formuló la 

acusación 

original como 

el contexto en 

el que se llevó 

a cabo la 

retractación. 

mediante el 

examen de las 

pruebas, se 

considerará un 

elemento 

significativo 

para aclarar el 

caso y deberá 

ser tomado en 

cuenta. No 

obstante, si el 

examen de las 

pruebas 

evidencia la 

responsabilidad 

penal del 

acusado, la 

retractación se 

interpretará 

como un 

impedimento 

para esclarecer 

el suceso y 

deberá ser 

evaluada en 

ese marco.. 

Esta 

retractación, 

por sí 

misma, no 

es 

suficiente 

para 

evaluar el 

caso; en 

cambio, se 

debe 

determinar 

cuál de las 

versiones 

es más 

confiable, 

que se 

fundamenta 

en 

evidencias 

presentadas 

durante la 

audiencia. 

La 

jurisprudencia 

ha definido 

criterios como 

la solidez o 

fragilidad de 

la 

declaración, 

teniendo en 

cuenta los 

elementos de 

corroboración 

presentados; 

la 

consistencia 

interna y la 

totalidad del 

nuevo 

testimonio, 

así como su 

capacidad de 

verificación; y 

los vínculos 

verificables 

entre el 

imputado y la 

víctima que 

podrían 

indicar que 

esta haya 

sido 

influenciada, 

entre otros 

factores. 

investigación. 

Es básico 

para 

reconocer 

que, en 

numerosas 

ocasiones, 

los agresores 

son parientes 

de la víctima 

y pueden 

ejercer 

influencia 

sobre ella. 

No obstante, 

esto no 

impide la 

ejecución de 

otras 

diligencias. 

se requiere 

descartar 

una versión 

particular, 

esto debe 

estar bien 

justificado. 

dependiendo de los 

elementos de 

corroboración 

presentados; b) la 

coherencia interna y 

la exhaustividad del 

nuevo relato, así 

como su capacidad 

para ser respaldado; 

c) la razonabilidad de

la justificación para

haber proporcionado

una versión falsa o

incorrecta,

analizando la

proporcionalidad

entre el objetivo

perseguido y la

acción de presentar

una denuncia falsa;

d) las conexiones

verificadas entre el

acusado y la víctima

que podrían señalar

que esta ha sido

alterada o

influenciada para

cambiar su

declaración; y e) la

gravedad de las

repercusiones

adversas de la

denuncia en

aspectos financieros,

psicológicos y

familiares.

en cuenta es 

la 

confirmación 

de la 

denuncia 

original. 

contradicciones 

en lo 

manifestado 

durante 

entrevistas o 

interrogatorios. 

Los criterios 

para valorar la 

credibilidad en 

estos casos 

abarcan la 

coherencia y 

solidez con las 

que se 

exponen lo 

sucedido. 
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ANÁLISIS 

JU3, ABPAR2, Y ABPAR3, coinciden en que la agraviada se retracta de su dicho en la primera declaración y presenta versiones 

distintas en cada declaración, es decir, niega los hechos, lo que resulta en una contradicción. 

No existe. 

COINCIDENCIAS 

DISCREPANCIAS 

INTERPRETACIÓN La víctima se retracta de lo dicho cuando puede verse como un cambio en su manifestación primigenia y plantea dos posibles 

escenarios: uno en el que la víctima mintió inicialmente y luego dice la verdad, y otro en el que podría estar intentando beneficiar al 

acusado al negar la comisión del delito. Según la jurisprudencia, los criterios a considerar la consistencia o debilidad de la 

manifestación, evaluada en función de los elementos corroborativos presentados; la coherencia lógica y exhaustividad del nuevo 

relato, así como su aptitud para ser contrastado con otros elementos de confirmación. 

Tabla 10 

¿ Cómo definiría la retractación de la agraviada en el contexto de un proceso penal y cuáles son los criterios que se deberían 

considerar para establecer su credibilidad? 

JU1 JU2 JU3 FI1 FI2 FI3 ABPAR1 ABPAR2 ABPAR3 

Sin duda, existe 

una 

inconsistencia en 

su testimonio; sin 

embargo, esto 

no implica que la 

declaración 

original no tenga 

valor como 

prueba. Por 

consiguiente, es 

esencial 

determinar las 

No de manera 

obligatoria, 

puesto que el 

juzgador debe 

analizar tanto lo 

informado y el 

ámbito de la 

manifestación 

hecha durante 

el juicio como 

los datos 

incluidos en la 

declaración 

No, porque el 

cambio en lo 

dicho por la 

víctima puede 

ocurrir 

durante el 

procedimiento 

a través 

diferentes 

declaraciones 

una que 

acusa y otra 

en la que se 

Sí, sin lugar a 

duda tiene una 

gran influencia 

directa en ese 

criterio, 

alterando su 

resultado. 

En mi opinión, no se ve 

influenciado, dada la 

seriedad del hecho 

delictivo. No obstante, 

reitero que todo debe 

ser corroborado con 

pruebas adecuadas. La 

retractación no debe ser 

confundida con la no 

punibilidad; muchas 

agraviadas se ven 

presionadas a 

retractarse debido a su 

No, la 

norma del 

Plenario es 

demasiado 

general y 

no toma en 

cuenta el 

bien 

jurídico ni 

quién es el 

sujeto 

pasivo del 

delito en el 

No tendría un 

impacto, 

siempre y 

cuando esté 

sustentada 

por los 

criterios 

previamente 

mencionados.. 

Sí, porque 

depende de 

la 

continuidad 

implica que 

la agraviada 

sostenga su 

acusación 

mientras 

dure el 

proceso. 

Sí, se 

perjudica el 

criterio de 

continuidad 

en la 

acusación 

en 

coincidencia 

con el 

Plenario N° 

002-2005,

puesto que

esto tiene
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anterior. Se 

debe tener en 

cuenta la edad y 

el grado de 

comprensión de 

la víctima. 

retracta. 

Necesario 

establecer 

cuál de las 

dos es más 

convincente. 

ámbito familiar u otras 

situaciones. Sin 

embargo, las pruebas 

recopiladas pueden 

facilitar la continuidad de 

la indagación y 

evidenciar la implicación 

del incriminado. 

caso de la 

agraviada. 

una 

repercusión 

directa en 

ese criterio. 

ANÁLISIS 

JU1, JU2, JU3, FI2, ABPAR1, Coinciden en que el criterio mencionado no se ve afectado, ya que, en caso de una retractación, 

corresponde al juez analizar las manifestaciones y decidir cuál de estas pruebas es verosímil. 

FI1, ABPAR2, ABPAR3. Discreparon al señalar que el criterio sí afecta la persistencia en la acusación, ya que dicho discernimiento 

exige que la denunciante sostenga la manifestación primigenia de manera constante durante todo el proceso. 

razones que 

motivan la 

retractación y 

entender el 

contexto de cada 

declaración. 

COINCIDENCIAS 

DISCREPANCIAS 

INTERPRETACIÓN La persistencia en la acusación es un requisito establecido en el Plenario N° 02-2005, el cual indica que no se trata de la cantidad 

de cuantas veces manifieste la víctima, sino de que esta tenga consistencia lógica, sea coherente y también creíble. No obstante, se 

sugiere evaluar cuál de estas manifestaciones presentadas es la más convincente. 

Tabla 11 

¿ Cuándo podría la retractación de la víctima servir como prueba para la absolución del acusado? 

JU1 JU2 JU3 FI1 FI2 FI3 ABPAR1 ABPAR2 ABPAR3 

Cuando en la 

manifestación 

de 

retractación 

esté 

adjuntada 

con pruebas 

Cuando la 

actividad 

probatoria 

muestre que 

existen 

evidencias que 

contradicen la 

Cuando el 

juez concluye 

que la 

declaración 

es creíble en 

función de las 

pruebas 

Cuando los 

elementos 

presentados 

muestren 

debilidad en la 

base de la 

acusación 

Si no se ha 

logrado demostrar 

de manera 

concluyente la 

participación del 

acusado, quien 

presenta 

Cuando 

aporte 

elementos 

de respaldo 

adicional. 

Cuando se 

cumplen estos 

requisitos: a) La 

credibilidad de una 

declaración 

incriminatoria 

depende de los 

Cuando su 

manifestación 

esté 

respaldada 

por factores 

corroborables 

adicional de 

Cuando se 

demuestre 

que no hay 

elementos de 

convicción 

suficientes, 

dado que, con 
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adicionales 

que refuercen 

la nueva 

versión, y 

también 

cuando se 

ofrezca una 

justificación 

plausible que 

explique por 

qué se acusó 

erróneamente 

a alguien en 

un principio. 

responsabilidad 

penal del 

acusado y que 

permiten 

refutar la 

acusación. 

aportadas 

durante la 

audiencia, y 

que es sólida, 

coherente y 

capaz de 

respaldar los 

hechos. 

penal. Aunque 

se trate de un 

aspecto 

subjetivo, esta 

valoración 

debe 

fundamentarse 

en los 

elementos 

aportados. 

documentos que 

avalan su 

inocencia y, 

además, la víctima 

no se presenta a 

las diligencias 

programadas 

(como la Cámara 

Gesell u otras) a 

pesar de haber 

sido convocada, 

estas son 

circunstancias 

excepcionales que 

deben ser 

evaluadas de 

manera personal. 

No existe dos 

casos iguales, ya 

que hay 

agraviadas 

menores que no 

pueden asistir a 

los exámenes; por 

lo tanto, se deben 

llevar a cabo las 

actuaciones 

pertinentes. 

factores que la 

respalden; b) La 

coherencia del 

relato, así como su 

capacidad de 

confirmación, son 

fundamentales 

para determinar su 

fiabilidad y 

construir una 

narrativa clara de 

los hechos; c) 

Evaluar si es 

razonable para 

haber dado una 

falsa versión 

permite discernir la 

intención detrás de 

la declaración al 

analizar el objetivo 

y la acción de 

denunciar; d) Los 

vínculos entre el 

acusado y la 

agraviada podría 

indicar si hubo 

manipulaciones 

que llevaron a la 

agraviada cambiar 

su versión; e) La 

gravedad de las 

consecuencias de 

la denuncia, tanto 

económicas como 

emocionales y 

familiares, requiere 

un análisis 

otros medios 

probatorios. 

la retractación 

de la 

agraviada y la 

ausencia de 

pruebas o 

medios 

probatorios 

adecuados, 

se le daría 

valor a la 

retractación 

de la víctima, 

en 

consecuencia, 

se le atribuiría 

valor 

probatorio 

para la 

exculpación. 



38 

minucioso de las 

repercusiones de 

la acusación para 

ambas partes. 

ANÁLISIS 

JU1, JU2, JU3, FI2, ABPAR2, ABPAR3, Coincidieron en que la retractación debe estar sustentada por pruebas adicionales que 

validen la nueva declaración, para que pueda ser considerada como una causa de exoneración. 

No existen. 

COINCIDENCIAS 

DISCREPANCIAS 

INTERPRETACIÓN La revocación de la manifestación por parte de la víctima en el recurso de nulidad N° 2484-2014 señala varios aspectos internos. Entre 

ellos, se exige que exista debilidad en la declaración incriminatoria, que el nuevo relato sea coherente y aborde las deficiencias de la 

acusación original, y que no haya habido influencia de familiares en la declaración de la víctima. Basándose en estos factores y en el 

análisis de las pruebas adicionales, se podría considerar la exoneración del procesado. 
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4.2 Discusión 

En relación con la discusión, Aceituno et al. (2021) señalan que se centra en 

interpretar los resultados obtenidos en las entrevistas, analizando tanto sus 

implicaciones como sus limitaciones. Además, se realiza una comparación con 

aquellos objetivos propuestos, la teoría que fue empleada y los estudios previos del 

tema en investigación.  

Este estudio produjo resultados obtenidos en las entrevistas, la cual se utilizó 

para recoger las opiniones de diversos expertos en Derecho Penal que fueron 

contrastados y comparados con fuentes académicas relevantes, así como con tesis 

a nivel nacional e internacional. Para interpretar estos resultados, se establecieron 

tres objetivos. 

El objetivo principal de este estudio académico es determinar cómo debe 

evaluarse la incriminación de la agraviad en los delitos de tocamientos sin 

consentimiento, con el fin de contradecir la presunción de inocencia del incriminado. 

Los resultados que fueron obtenidos a partir de las entrevistas con jueces, abogados 

privados y fiscales sugieren que, en casos de tocamientos indebidos, la acusación 

de la agraviada debe evaluarse conforme a los criterios del Plenario N° 02-2005. 

Este acuerdo establece tres requisitos fundamentales como la verosimilitud y una 

incriminación persistente de la agraviada. Además, se destacó la importancia de la 

verosimilitud, la cual se confirma cuando en juicio se presentan evidencias 

periféricas, indicios o pruebas directas que sean objetivas. 

En concordancia con el marco teórico mencionado, existen con lo concluido 

en el estudio de Peralta y Mayca (2021), quienes afirman que, al valorar las 

evidencias para dar una sentencia condenatoria, era suficiente que la evaluación de 

las pruebas no solo confirmara el testimonio, sino que también se apoyara en otros 

elementos periféricos, además de los proporcionados por la víctima y el tipo del 

delito que haya sido denunciado. 

En el plano internacional, existen concordancias con respecto al estudio de 

García et al. (2018) en cuanto a los elementos a considerar para verificar el 

testimonio de la víctima, se identifican los siguientes: la evaluación del testimonio 
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puede verse influenciada por un enfoque en conocimientos objetivos, que a menudo 

no captura la verdadera importancia de la declaración. Se destacan tres aspectos 

clave: la veracidad, que analiza la autenticidad del testimonio, tomando en cuenta 

la utilidad del testigo y posibles resentimientos; la verosimilitud, que se examina 

comparando el testimonio con otras pruebas y su capacidad para esclarecer dudas; 

y la persistencia, que mide la consistencia del testimonio a lo largo del tiempo. Estos 

factores son fundamentales para realizar una evaluación integral y precisa del 

testimonio en los procesos judiciales.. 

En relación con el primer objetivo en particular que consiste en identificar las 

evidencias que deberían considerarse para demostrar la concordancia de la 

acusación de la agraviada en los casos del delito de tocamientos indebidos, los 

entrevistados en su mayoría coincidieron en que, en el proceso penal y durante el 

la etapa de juicio oral por este delito, los medios probatorios más importantes para 

evaluar la acusación será el informe psicológico del perito, la entrevista en la cámara 

Gesell, así como las manifestaciones que hayan brindado los padres y otros testigos 

presenciales de los hechos o que mantengan una relación cercana o de confianza 

con la agraviada con el delito. 

En relación con lo mencionado, existe concordancias en el marco teórico con 

las conclusiones del estudio de Yanes (2021) que, las pruebas periciales, 

documentales y testimoniales son los medios que el juez emplea para recabar 

información sobre los hechos de un delito y dictar un fallo. Por ejemplo, la prueba 

anticipada testimonial no puede ser incorporada al juicio sin haber sido sometida a 

contradicción, ya que esto podría comprometer los derechos del acusado. 

La manifestación de la afectada es una de las evidencias más empleadas en 

el proceso penal porque fomenta la confianza entre las partes implicadas en el caso. 

En la Casación N° 23869-2021/Huánuco, se analiza la evaluación de las evidencias 

en casos de tocamientos indebidos. Aunque las pericias psicológicas ofrecen 

información sobre el incriminado, esto no elimina la necesidad de evaluar la 

extensión de su conducta. Asimismo, la prueba efectuada por el perito a quien fuese 

incriminado confirmaba un hecho que resulta inadecuado para valorar la tipicidad 

subjetiva del hecho calificado como delito. 
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En lo que concierne al segundo objetivo en particular, determinar si la 

revocación de la manifestación de la víctima en todo proceso penal debería 

disminuir el valor probatorio de la acusación en los casos de tocamientos indebidos. 

Los consultados señalaron que, si bien la retractación puede interpretarse como un 

cambio en el testimonio inicial de la víctima, se presentan dos posibles situaciones: 

una en la que la víctima mintió inicialmente y luego revela la verdad, y otra en la que 

la víctima podría estar tratando de beneficiar al acusado al negar la comisión del 

delito. 

Conforme al RN N° 372-2020, los parámetros para valorar una revocación de 

la manifestación comprende examinar la firmeza o fragilidad de dicha manifestación, 

teniendo en cuenta los elementos de corroboración aportados; la coherencia interna 

y la integridad del nuevo relato, así como su capacidad para ser verificado; la 

razonabilidad de la explicación dada para haber proporcionado una versión falsa; 

las conexiones del acusado y la magnitud de las repercusiones económicas 

adversas resultantes de la denuncia. 

En el contexto interno concuerda con Huayta y Gutiérrez (2020) quienes 

afirman que lo manifestado por la afectada con el delito es de gran importancia en 

los delitos que involucran a menores. Sostienen que el análisis de las respuestas y 

la validez de la declaración son cruciales para determinar la importancia de las 

pruebas asociadas con la víctima. Para que el relato sea considerado veraz, es 

fundamental de considerar criterios basados en los parámetros normativos de los 

documentos probatorios en el ámbito del proceso penal. 

La Corte Suprema, en la sentencia de la casación N° 1868-Ucayali, ha 

determinado durante cualquiera de las fases del proceso penal se debe dar las 

condiciones para que una persona puede rendir su manifestación. Durante toda la 

investigación, es el Ministerio Público quien recibe dichas manifestaciones. Por lo 

tanto, cualquiera que haya sido la manifestación brindada por la agraviada puede 

retractarse, siempre que lo haga ante los actores correspondientes en esas etapas 

del proceso, incluidos los jueces, para garantizar que no se vulnere el derecho a la 

defensa ni la posibilidad de confrontación entre las partes. 
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La declaración de la víctima por sí solo no constituye un factor lo 

suficientemente eficaz, para desvirtuar el principio de presunción de inocencia. Esto 

es principalmente por que el estudio se centra en evaluar la incriminación de la 

presuntamente afectada, y no en el delito de tocamientos indebidos en sí mismo. 

Esta perspectiva tiene su respaldo en el Acuerdo Plenario N° 02-2005. El estudio se 

centró en analizar este fenómeno a través de entrevistas con profesionales que 

aportaron sus conocimientos y experiencias sobre el asunto. 
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V. CONCLUSIONES 

Primera. En relación con el objetivo principal, se determinó la forma en que debe 

evaluarse la incriminación de la agraviada en casos de tocamientos indebidos para 

que la presunción de inocencia sea contrarrestada en el distrito judicial del Callao. 

Es necesario tener en cuenta los elementos preestablecidos en el Plenario N° 02-

2005, en el que se incluye a la falta de incredibilidad subjetiva, la verosimilitud y que 

se persista en a la incriminación, siendo estos los principales elementos que los 

operadores del derecho aplican en su análisis. 

Segunda. Con respecto al primer objetivo en particular, se consiguió determinar qué 

pruebas son esenciales para corroborar la veracidad de la incriminación de la 

afectada por el delito de tocamientos indebidos. Se resalta la relevancia de los 

testimonios de la afectada, así como de aquellos los testigos directos y personas 

del entorno a ella, además son elementos probatorios los informes psicológicos de 

los peritos. Asimismo, se concluyó que no solo se valora lo afirmado por la víctima, 

sino que también se consideran los elementos contextuales al momento del delito. 

Tercera. En relación con el segundo objetivo en particular, se estableció si la 

revocación de lo dicho por la víctima en el proceso punitivo influye en el mérito para 

sustentar la acusación en casos de tocamientos no consentidos. En concordancia 

con el RN N° 372-2020 los factores para considerar incluyen la coherencia lógica 

interna y el íntegro del nuevo relato, así como su aptitud para verificar los hechos 

con otras pruebas y la justificación razonable para haber presentado una versión 

incorrecta. Estos elementos son clave y deben ser distinguido, ya que aportan un 

análisis trascendente en la evaluación de la acusación. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera. A los jueces se les sugiere que sigan valorando la manifestación de la 

víctima, junto con otros componentes adicionales. Se sugiere que las evidencias. 

consideradas no se limiten únicamente a la declaración de la víctima, sino que 

también incluyan testimonios de testigos y cercanos a la víctima, así como peritajes 

psicológicos y otros elementos periféricos relevantes. 

Segunda. Se sugiere que los jueces deben armonizar sus criterios en cuanto a la 

evaluación de los medios de prueba, ya que, al tratarse de un delito perpetrado de 

manera encubierta, es improbable conseguir pruebas directas y relevantes. En este 

contexto, se recomienda que se evalúen tanto las evidencia que acusan como las 

que defienden. Además, se sugiere que el Ministerio Público realice diligencias que 

aporten mayor claridad en el esclarecimiento de los hechos, diferenciando 

especialmente la pericia psicológica, dado que este tipo de delitos a menudo carece 

de otras pruebas más allá de la declaración de la víctima. 

Tercera. En relación con la retractación, se recomienda considerar los criterios 

establecidos en el RN N° 372-2020, que destacan la conexión interna y completa de 

la nueva narrativa del relato, así como su idoneidad para corroborar los hechos. 

Además, es importante evaluar la razonabilidad de la justificación de la retractación 

y considerar si la víctima tiene recursos económicos o resentimientos que podrían 

ser influenciados por sus familiares, lo cual es un factor relevante para la absolución 

del acusado. 
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